
  
 

 
 

El Salvador 

COMUNICADO DE PRENSA 
 

Moody’s Local El Salvador afirma en EBBB 

la clasificación de emisor de Alutech, S.A 

de C.V. La perspectiva es Estable.  

ACCIÓN DE CLASIFICACIÓN 
 

EL SALVADOR, 29 de mayo de 2026 

Moody’s Local El Salvador afirma en EBBB la clasificación de emisor de Alutech, S.A de 

C.V (en adelante Alutech, Emisor o la Entidad). Asimismo, afirma la clasificación de la 

emisión de Certificados de Inversión en largo plazo sin garantía y con garantía en BBB y 
BBB+ respectivamente. Para los tramos en corto plazo, N-3 con garantía y sin garantía. 

La perspectiva es Estable. 

La acción de clasificación se resume en el siguiente detalle: 

Tipo de clasificación 

/ Instrumento 

Clasificación 

actual 

Equivalencia 

escala 

regulatoria 

actual 

Perspectiva 

actual 

Clasificación 

anterior 

Equivalencia 

escala 

regulatoria 

anterior 

Perspectiva 

anterior 

Calificación de 
emisor en moneda 

local a largo plazo BBB.sv EBBB Estable BBB.sv EBBB Estable 

CIALUTECH1 - 
Programa en 

moneda local a 

largo plazo BBB+.sv BBB+ Estable BBB+.sv BBB+  

CIALUTECH1 Sin 

garantía - Programa 
en moneda local a 

largo plazo BBB.sv BBB Estable BBB.sv BBB  

CIALUTECH1 - 

Programa en 

moneda local a 

corto plazo ML A-3.sv N-3  ML A-3.sv N-3  

CIALUTECH1 Sin 
garantía - Programa 

en moneda local a 

corto plazo ML A-3.sv N-3  ML A-3.sv N-3  

La nomenclatura 'sv' refleja riesgos solo comparables en El Salvador. 

Moody's Local está detallando explícitamente la perspectiva de las emisiones de largo plazo, las cuales 

anteriormente estaban recogidas en la perspectiva del emisor. 

 

Fundamentos de la clasificación 
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El Salvador 

La clasificación refleja la posición de mercado sólida de Alutech en Honduras y su estrategia de 

diversificación regional a través de empresas relacionadas dedicadas a la comercialización de acero 
(Alutech S.A de C.V y Subsidiarias, el Grupo o División Acero). Además, considera la gestión adecuada de 

proveedores internacionales, que respalda un suministro estable de materias primas alineado con las 

operaciones del Emisor. 

 

La clasificación está limitada por el apalancamiento financiero elevado y la concentración alta de 

préstamos por cobrar a partes relacionadas (marzo 2026: 53.3% del activo total y 1.9x el patrimonio). Un 
deterioro en el perfil crediticio de las relacionadas podría afectar su capacidad de pago y retrasar la 

recuperación de los flujos destinados al repago de la deuda con Alutech. 

 

Asimismo, la exposición a la dinámica económica local y regional incrementa la sensibilidad de la 

compañía en las fases bajas del ciclo económico, junto con la volatilidad de los precios del acero, que 
presiona los ingresos. 

 

La agencia incorpora en su análisis la implementación de acciones correctivas por parte del Emisor, que 

incluyen el refinanciamiento parcial de deuda bancaria, la consolidación de saldos y medidas de eficiencia 

en gastos operativos, que han favorecido la utilidad neta y el EBITDA. Además, considera medidas 
adicionales, incluyendo el repago de cuentas por cobrar intercompañía, como parte de la estrategia para 

fortalecer su perfil financiero. 

 

Como resultado, el apalancamiento medido como deuda financiera (incluyendo arrendamientos) a EBITDA 

se redujo a 5.8x (diciembre 2025: 6.8x) al 31 de marzo de 2026, mientras que la cobertura de EBITDA a 

gastos financieros aumentó a 1.7x (diciembre 2025: 1.5x) a la misma fecha. Los indicadores se favorecieron 
por la disminución del gasto financiero y el fortalecimiento de la generación de EBITDA. La agencia dará 

seguimiento a la sostenibilidad de estos niveles, que dependerá de la continuidad de la generación 

operativa, la ejecución efectiva de las medidas planteadas y una gestión prudente de la estructura de 

endeudamiento. 

 

 

 

 
Factores que pueden generar una mejora de la clasificación 

 

→ Reducción del apalancamiento medido como deuda financiera a EBITDA por debajo de 5x de manera 

sostenida. 

→ Mejora sostenida en los indicadores de cobertura de EBITDA a gasto financiero por encima de 2x. 
→ Disminución material de la concentración de préstamos por cobrar a partes relacionadas. 
 

 

Factores que pueden generar un deterioro de la clasificación 
 

→ Un deterioro constante en la generación de EBITDA o un incremento adicional en el endeudamiento, 

que impacte negativamente los indicadores esperados de cobertura y apalancamiento. 

→ Incumplimiento en el cronograma de pagos de deuda por parte de las compañías relacionadas. 

 



  
 

 
 

El Salvador 

La metodología utilizada en estas calificaciones fue la de Metodología de Entidades No Financieras – 30-09-2024, 

favor de entrar a la página https://moodyslocal.com.sv/ para obtener una copia. 

 

Divulgaciones regulatorias 

La clasificación de riesgo de la entidad constituye únicamente una opinión profesional e independiente sobre la 

capacidad de las empresas del sistema financiero y de las empresas de seguros de administrar riesgos.   

La opinión del Consejo de Clasificación de Riesgo no constituirá una sugerencia o recomendación para invertir, ni un 

aval o garantía de la emisión; sino un factor complementario a las decisiones de inversión; pero los Miembros del 

Consejo serán responsables de una opinión en la que se haya comprobado deficiencia o mala intención, y estarán 

sujetos a las sanciones legales pertinentes. 

https://moodyslocal.com.sv/
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© 2026 Moody's Corporation, Moody's Investors Service, Inc., Moody's Analytics, Inc. y/o sus licenciadores y filiales (conjuntamente “MOODY’S”). Todos los derechos reservados. 

LAS CALIFICACIONES CREDITICIAS EMITIDAS POR LAS FILIALES DE CALIFICACIÓN CREDITICIA DE MOODY’S CONSTITUYEN SUS OPINIONES ACTUALES RESPECTO AL RIESGO 
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CREDITICIAS DE MOODY'S.  LAS CALIFICACIONES CREDITICIAS NO HACEN REFERENCIA A NINGÚN OTRO RIESGO, INCLUIDOS A MODO ENUNCIATIVO Y NO LIMITATIVO: RIESGO DE 
LIQUIDEZ, RIESGO RELATIVO AL VALOR DE MERCADO O VOLATILIDAD DE PRECIOS.  LAS CALIFICACIONES CREDITICIAS, EVALUACIONES NO CREDITICIAS (“EVALUACIONES”) Y OTRAS 
OPINIONES INCLUIDAS EN LOS MATERIALES DE MOODY'S NO SON DECLARACIONES DE HECHOS ACTUALES O HISTÓRICOS.  LOS MATERIALES DE MOODY'S PODRÁN INCLUIR 
ASIMISMO PREVISIONES BASADAS EN UN MODELO CUANTITATIVO DE RIESGO CREDITICIO Y OPINIONES O COMENTARIOS RELACIONADOS PUBLICADOS POR MOODY'S ANALYTICS, 
INC. Y/O SUS FILIALES. LAS CALIFICACIONES CREDITICIAS, EVALUACIONES, OTRAS OPINIONES Y MATERIALES DE MOODY'S NO CONSTITUYEN NI PROPORCIONAN ASESORAMIENTO 
LEGAL, DE CUMPLIMIENTO, FINANCIERO, DE INVERSIÓN NI OTRO ASESORAMIENTO PROFESIONAL, Y LAS CALIFICACIONES CREDITICIAS, EVALUACIONES Y OTRAS OPINIONES DE 
MOODY’S NO SON NI SUPONEN RECOMENDACIÓN ALGUNA PARA LA COMPRA, VENTA O MANTENIMIENTO DE TÍTULOS DE VALOR CONCRETOS. LAS CALIFICACIONES CREDITICIAS, 
EVALUACIONES, OTRAS OPINIONES Y MATERIALES DE MOODY'S NO EMITEN OPINIÓN SOBRE LA IDONEIDAD DE UNA INVERSIÓN PARA UN INVERSOR CONCRETO.  MOODY'S EMITE SUS 
CALIFICACIONES CREDITICIAS, EVALUACIONES Y OTRAS OPINIONES Y PUBLICA O DE CUALQUIER OTRA MANERA PONE A DISPOSICIÓN SUS MATERIALES EN LA CONFIANZA Y EN EL 
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LAS CALIFICACIONES CREDITICIAS, EVALUACIONES, OTRAS OPINIONES Y MATERIALES NO ESTÁN DESTINADAS PARA EL USO DE INVERSORES MINORISTAS Y SERÍA TEMERARIO E 
INAPROPIADO POR PARTE DE LOS INVERSORES MINORISTAS TENER EN CUENTA LAS CALIFICACIONES CREDITICIAS, EVALUACIONES, OTRAS OPINIONES O LOS MATERIALES DE MOODY'S 
AL TOMAR CUALQUIER DECISIÓN EN MATERIA DE INVERSIÓN. EN CASO DE DUDA, DEBERÍA PONERSE EN CONTACTO CON SU ASESOR FINANCIERO U OTRO ASESOR PROFESIONAL. 

TODA LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN EL PRESENTE DOCUMENTO ESTÁ PROTEGIDA POR LEY, INCLUIDA PERO NO LIMITADA A LA LEY DE DERECHOS DE AUTOR (COPYRIGHT), NO 
PUDIENDO PARTE ALGUNA DE DICHA INFORMACIÓN SER COPIADA O EN MODO ALGUNO REPRODUCIDA, RECOPILADA, TRANSMITIDA, TRANSFERIDA, DIFUNDIDA, REDISTRIBUIDA O 
REVENDIDA, NI ARCHIVADA PARA SU USO POSTERIOR CON ALGUNO DE DICHOS FINES, EN TODO O EN PARTE, EN FORMATO, MANERA O MEDIO ALGUNO POR NINGUNA PERSONA SIN EL 
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LAS CALIFICACIONES CREDITICIAS, EVALUACIONES, OTRAS OPINIONES Y LOS MATERIALES DE MOODY'S NO ESTÁN DESTINADOS PARA SER UTILIZADOS POR NINGUNA PERSONA COMO 
UN REFERENTE, SEGÚN SE DEFINE DICHO TÉRMINO A EFECTOS REGULATORIOS, Y NO DEBEN SER UTILIZADOS EN MODO ALGUNO QUE PUDIERA DAR LUGAR A QUE SE LOS CONSIDERE 
COMO UN REFERENTE. 

Toda la información incluida en el presente documento ha sido obtenida por MOODY'S a partir de fuentes que estima correctas y fiables. No obstante, debido a la posibilidad de error humano o 
mecánico, así como de otros factores, toda la información aquí contenida se proporciona “TAL Y COMO ESTÁ”, sin garantía de ningún tipo. MOODY'S adopta todas las medidas necesarias para que 
la información que utiliza al asignar una calificación crediticia o evaluación sea de suficiente calidad y de fuentes que Moody's considera fiables, incluidos, en su caso, terceros independientes.  Sin 
embargo, Moody's no es una firma de auditoría y no puede en todos los casos verificar o validar de manera independiente la información recibida en el proceso de calificación crediticia o evaluación 
o en la elaboración de los Materiales. 

En la medida en que las leyes así lo permitan, MOODY's y sus directores, oficiales, empleados, agentes, representantes, licenciadores y proveedores declinan toda responsabilidad frente a 
cualesquier persona o entidad con relación a pérdidas o daños indirectos, especiales, derivados o accidentales de cualquier naturaleza, derivados de o relacionados con la información aquí 
contenida o el uso o imposibilidad de uso de dicha información, incluso cuando MOODY's o cualquiera de sus directores, oficiales, empleados, agentes, representantes, licenciadores o proveedores 
fuera advertido previamente de la posibilidad de dichas pérdidas o daños, incluido pero no limitado a: (a) lucro cesante presente o futuro o (b) cualquier pérdida o daño que surja cuando el 
instrumento financiero en cuestión no sea objeto de una calificación crediticia o evaluación concreta otorgada por MOODY'S. 

En la medida en que las leyes así lo permitan, MOODY's y sus directores, oficiales, empleados, agentes, representantes, licenciadores y proveedores exime de cualquier responsabilidad con 
respecto a pérdidas o daños directos o indemnizatorios causados a cualquier persona o entidad, incluido pero no limitado a, negligencia (pero excluyendo fraude, conducta dolosa o cualquier otro 
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MOODY'S NO OTORGA NI OFRECE GARANTÍA ALGUNA, EXPRESA O IMPLÍCITA, CON RESPECTO A LA PRECISIÓN, OPORTUNIDAD, EXHAUSTIVIDAD, COMERCIABILIDAD O IDONEIDAD PARA 
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Moody's Investors Service, Inc., agencia de calificación crediticia, subsidiaria de propiedad total de Moody's Corporation (“MCO”), informa por la presente que la mayoría de los emisores de títulos 
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asignación de cualquier calificación, abonar a Moody's Investors Service, Inc. por sus servicios de opinión y calificación. MCO y todas las entidades de MCO que emiten calificaciones bajo la marca 
“Moody’s Ratings” (“Moody’s Ratings”) también mantienen políticas y procedimientos para garantizar la independencia de las calificaciones y los procesos de asignación de calificaciones 
crediticias de Moody’s Ratings. La información relativa a ciertas afiliaciones que pudieran existir entre directores de MCO y  entidades calificadas, y entre entidades que tienen asignadas 
calificaciones crediticias de Moody’s Investors Service y asimismo han notificado públicamente a la SEC que poseen una participación en MCO superior al 5%, se publica anualmente en 
ir.moodys.com bajo el capítulo de “Investor Relations – Corporate Governance – Charter and Governance Documents- Director and Shareholder Affiliation Policy” ["Relaciones con Inversores - 
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Moody's SF Japan K.K., Moody's Local AR Agente de Calificación de Riesgo S.A., Moody’s Local BR Agência de Classificação de Risco LTDA, Moody’s Local MX S.A. de C.V, I.C.V., Moody's Local PE 
Clasificadora de Riesgo S.A., y Moody's Local PA Calificadora de Riesgo S.A., Moody’s Local CR Calificadora de Riesgo S.A., Moody’s Local ES S.A. de CV Clasificadora de Riesgo, Moody’s Local RD 
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Términos adicionales solo para Australia: Cualquier publicación en Australia de este documento se realiza conforme a la Licencia de Servicios Financieros en Australia de la filial de MOODY's, 
Moody's Investors Service Pty Limited ABN 61 003 399 657AFSL 336969 y/o Moody's Analytics Australia Pty Ltd ABN 94 105 136 972 AFSL 383569 (según corresponda). Este documento está 
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Términos adicionales con respecto a las Opiniones de Segunda Parte y las Evaluaciones de Cero Emisiones Netas (según se definen en los Símbolos y Definiciones de Calificaciones de Moody's 
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